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Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y
CORRECCIONAL NRO. 22 DE LA CAPITAL FEDERAL

///nos Aires, 18 de marzo de 2024.
Y VISTOS:
El Sr. Presidente de este Tribunal Oral en lo Criminal y

Correccional N° 22, Sergio Adrián Paduczak, ante Carolina Inés Pagliano,
Secretaria de Cámara, para dictar sentencia en la presente causa N° 7607/7659

por el delito de robo agravado por haber sido cometido en(677/2023-7039/2024) 
poblado y en banda en concurso real robo simple reiterado en al menos dos
oportunidades, que concurren materialmente entre sí seguida a FABIAN
NICOLAS ALEJANDRO ROBLES,  de nacionalidad argentina, titular D.N.I
45.583.485, nacido el 15 de marzo de 2004 en CABA, estudios secundarios
incompletos, hijo de Dora Lorena Gelves Escobar y Javier Rafael Robles,
identificado con legajo RH 328.145 de la Policía Federal Argentina,
actualmente detenido en el Complejo Federal de Jóvenes Adultos, en situación
de calle y constituido en Avda. Roque Saénz Peña 1190 de esta Ciudad.

Intervienen en el proceso el Sr. Representante del Ministerio
Público Fiscal, Marcelo Martínez Burgos y Laura Perez De Mateis, Defensor
Público Coadyuvante a cargo del Grupo de Actuación Nro. 4 para supuestos de
flagrancia.

RESULTA:
En este proceso seguido al nombrado, el Sr. Fiscal, ha solicitado la

aplicación del juicio abreviado (artículo 431 bis del Código Procesal Penal de la
Nación).

Según consta en la aludida requisitoria, se han reunido la
representante del Ministerio Público Fiscal con el Sr. Defensor Coadyuvante y su
pupilo, habiendo expresado éste su conformidad sobre la existencia del ilícito y
participación que se le adjudica en el requerimiento de elevación a juicio.

En consecuencia, el Sr. Fiscal ha peticionado al Tribunal que se 
imponga a Fabián Nicolás Alejandro Robles, por considerarlo penalmente
responsable del delito de robo agravado por su comisión en poblado y en banda
–en calidad de coautor-, en concurso real con robo simple reiterado - dos
oportunidades- como autor- a la pena de cuatro años de prisión, accesorias
legales y costas (artículos 12, 29 inc. 3°, 45, 55, 164 y 167 inc. 2° del Código
Penal de la Nación).

Acorde con lo prescripto por el artículo 431 bis inc. 2° del Código
Procesal Penal de la Nación, he tomado conocimiento “de visu” del imputado,
oportunidad en la que ratificara el contenido de la presentación.

Para determinar entonces la viabilidad del acuerdo al que han
arribado las partes, ha sido necesario verificar primero si la descripción del hecho
obrante en el requerimiento de elevación a juicio resulta correcta al confrontarla
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con las pruebas recogidas durante la etapa preliminar y si éstas han resultado
suficientes como para tener por acreditadas su materialidad y la participación del
acusado en él.

En segundo término, se consideró si la calificación legal postulada
por las partes resultaba correcta, atento a la facultad del Tribunal de juicio de
rechazar el acuerdo para un mejor conocimiento del hecho que pudiera modificar
dicha cuestión.

Finalmente, se analiza si la pena acordada por las partes
conformaba una respuesta adecuada para el caso, teniendo en cuenta, claro está,
los límites que al respecto impone el inciso 5to del artículo 431 bis del Código
Procesal Penal de la Nación.

Y CONSIDERANDO:
PRIMERO: materialidad y participación
Causa 7607 (677/2024)
“Imputo a Kevin Jorge David Robles y otros, el hecho ocurrido el

día 3 de enero de 2024, a las 03:20 horas aproximadamente, cuando sustrajeron
elementos que se hallaban en el interior del rodado marca Volkswagen, modelo
High Up, dominio AB-623-OY, propiedad de Gonzalo Augusto LEONARDIS, el
cual se encontraba estacionado sobre la calle Fraga a la altura catastral 509, de
esta ciudad. Que, en dicha oportunidad, los nombrados Robles y otro masculino
violentaron el vidrio trasero derecho, para sustraer del interior del rodado,
treinta equipos de comunicación (Handy) marca Motorola, modelo DEP 450 de
color negro, treinta antenas, veinticinco auriculares y seis cargadores tipo base,
todo ello perteneciente a los equipos de mención, como así también un sobre de
papel madera que contenía en su interior doscientos sesenta y nueve mil pesos ($
269.000.-), mientras la mencionada Rojas Ledesma oficiaba de “campana”. Es
así, que su accionar fue advertido por la Oficial Primera Estefanía PÉREZ
VERON, oficial de guardia del Centro de Monitoreo Urbano, quien irradió la
alerta, concurriendo al lugar personal policial de la División Intervenciones
Rápidas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires, quien logró la detención en
Fraga y Teodoro García de Robles, quien llevaba en el interior de una
banderola que poseía la suma dineraria antes mencionada; y en Fraga y Palpa
logró dar con los otros dos sujetos, quienes habían depositado al lado de un
container allí ubicado dos bolsas conteniendo veintiocho Handy marca
Motorola, modelo DEP 450, de color negro, seis cargadores tipo base,
veintisiete antenas y veinticinco auriculares. En función de ello, procedió a la
formal detención de los mencionados y al secuestró de la totalidad de los
elementos antes señalados. Finalmente, se hace saber que como consecuencia de
lo acaecido el rodado en cuestión presentó daños en el vidrio trasero derecho y,
asimismo, que en el interior del rodado quedó uno de los equipos de
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comunicación antes mencionados; pese a ello, no lograron ser recuperados la
totalidad de los elementos.”

Ello surge sin hesitación luego de valorar conforme la regla de la
sana crítica las siguientes pruebas rendidas durante la etapa preliminar:
declaraciones testimoniales del Principal Carlos Vaz Arguello, Miguel Ángel
Ávalos, Donato Huashua Taipe, Gonzalo Augusto Leonardis y Estefanía Perez
Verón.

Además, el acta de detención del sumario policial N° 3174/2024; el
acta de secuestro del sumario policial N° 3174/2024; el croquis ilustrativo y las
imágenes, como así también el informe pericial obrante en el sumario policial
antes mencionado. También, las constancias de los antecedes que registra el
encausado y el informe médico realizado en la dependencia policial.

Por último, se consideraron los videos agregados como documentos
digitales en el Sistema Lex 100.

Causa 7659 (7039/2024)
“Se le imputa a Fabián Nicolás Alejandro Robles haber sustraído

un caño que conecta el gas desde la vía pública al regulador del medidor de gas
1259310 ubicado en Av. De los Constituyentes 3059 de esta ciudad. También
sustrajo un caño que se encontraba en el medidor de gas (sin numeración
legible) ubicado en Av. De los Constituyentes 3095 de esta ciudad, y otros caños
de aluminio de unos 50 cm de gas natural proveniente de la vía pública.

El 7 de febrero de 2024 siendo alrededor de las 14:45 horas un
ocasional transeúnte solicitó la colaboración de la Oficial Primero Marutte de la
Comuna 15 C, que se encontraba en la intersección de Av. De los Constituyentes
y Campillo de esta ciudad, por un hombre que abría cajas de medidores de gas
de distintas viviendas.

La preventora recorrió las inmediaciones y visualizó al imputado
Robles agachado en el medidor de gas de Av. De los Constituyentes 3043 de este
medio. El nombrado se encontraba vestido con zapatillas negras, short de color
azul con franja amarilla y roja a sus lados, remera deportiva roja y negra y una
gorra, y poseía consigo una mochila.

Inmediatamente la agente policial solicitó colaboración a través de
radiollamada, acudiendo el Oficial Jonathan Sendros.

Se procedió a la detención de Robles, quien poseía en su mochila
11 caños de aluminio sin poder justificar su procedencia.

Luego de realizar un relevamiento de los domicilios linderos,
constataron que los medidores instalados en Av. Constituyentes 3059 y 3095 no
poseían daños, pero sí el faltante de la manguera mencionada.

Respecto del hecho que perjudicó a Valentina Palacios ocurrió el
mismo día hacia las 15:00 hs. mientras se encontraba en el interior de su

Fecha de firma: 18/03/2024
Firmado por: SERGIO ADRIAN PADUCZAK, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: CAROLINA INES PAGLIANO, SECRETARIA DE CAMARA



#38596842#404516881#20240318132513221

domicilio sito en Av. De los Constituyentes 3059 de esta ciudad, donde personal
policial le avisó que faltaban los caños pertenecientes al medidor de gas
1259310 de su vivienda.

Respecto del hecho que perjudicó a Sebastián Mafone, el mismo
día siendo las 16:15 hs cuando regresaba a su domicilio sito en Av. De los
Constituyentes 3095 de esta ciudad, el personal policial lo alertó que faltaban
los caños del medidor de gas de su vivienda. Al ingresar el damnificado notó que
el gasnatural no funcionaba.”

Ello surge sin hesitación luego de valorar conforme la regla de la
sana crítica las siguientes pruebas rendidas durante la etapa preliminar:
declaraciones testimoniales de Valentina Palacios; Nicolás Sebastián Mafone;
Oficial Jonathan Sendros; Mario José Antonio Mamone; Marcelo Gustavo
Cemeaguero y la Oficial Primero Melisa Maurette.

Además, el acta de detención, lectura de derechos y garantías; acta
de secuestro; informe pericial; vistas fotográficas; vistas fotográficas del
imputado y el informe médico legal.

Tales pruebas y el reconocimiento del imputado, efectuado de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 431 bis, apartado segundo, del Código
Procesal Penal de la Nación, acreditan fehacientemente tanto la materialidad del
hecho cuanto la responsabilidad que le cupo al procesado, sin que se aprecie
evidencias que indiquen la necesidad de tener un mejor conocimiento del suceso.

Rigen la prueba los artículos 239, 241, 249, 253 y concordantes del
Código Procesal Penal de la Nación.

SEGUNDO: calificación legal
Respecto del Hecho I – Causa 7607 – por el cual se elevó la causa a

juicio habré de hacer hincapié sobre la agravante prevista por el art. 167 inc. 2°
del Código Penal de la Nación, me aparto del agravante “banda”, ya que
considero que para ello se requiere la concurrencia en el hecho de los elementos
propios de la asociación ilícita o banda del art. 210 del código Penal.

Para una correcta fundamentación es que habré de hacer en primer
lugar unas consideraciones históricas.

El Código Penal, según la redacción de la ley 11.179 contenía las
figuras de robo en despoblado y en banda, robo en lugares poblados y en banda,
asociación ilícita entendida como la asociación o banda de tres o más personas
destinadas a cometer delitos por el solo hecho de ser miembros de la asociación.

El decreto-ley 4778 del año 1963, siguiendo aquel proyecto,
reemplazó el término banda por el de intervención de tres o más personas. Luego
la ley 16.478 de 1964 mantuvo su vigencia, hasta que la ley 16.648 del mismo
año, retornó a la redacción anterior.

Luego el decreto ley 17.567, cuya fuente directa es el Proyecto de
Sebastián Soler de 1960, agravó el hurto cuando era cometido por dos o más
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personas, a su vez el inc. 3° del art. 166 calificaba el robo cuando se dieran
algunas de las circunstancias del art. 163, desapareciendo la banda como
agravante.

Como lo menciona Simaz: “su exposición de motivos decía que la
inclusión de la agravante relacionada con el número de intervinientes eliminará
la debatida cuestión del robo en banda y el delito de asociación ilícita: el robo
se agrava simplemente por el número de intervinientes, claro que, si éstos
integrasen además una asociación ilícita, las conductas concurrirían

materialmente”.
[1]

Posteriormente, derogado el decreto ley por la ley 20.509 de 1973,
se volvió a la redacción anterior.

En 1974 se sanciona la ley 20.642 que sustituye la redacción del
art. 166.2 (según ley 11.179) por el siguiente: “si el robo se cometiera con armas
o en despoblado y en banda”. A su vez en 1976 se dicta la ley 21.338 que
restaura las disposiciones de la ley 17.567. A partir de ese momento se distinguen
los hechos cometidos por tres o más personas, de aquellos cometidos en banda.
Por su parte, el art. 210 mantiene su redacción original donde se hace alusión a
una asociación o banda, con el agregado del último párrafo introducido por la ley
20.642.

En 1984, la ley 23.077 modifica las normas indicadas manteniendo
las disposiciones de las leyes 11.179 y 20.642.

Por lo tanto, se puede decir que hoy nos encontramos frente a las
disposiciones del código de 1921, a excepción del agregado del último párrafo de
la ley 20.642 al art. 210. Es por ello que por este argumento histórico podemos
concluir que los términos banda y asociación ilícita son términos equivalentes y
por lo tanto para que se dé la agravante del robo es necesario que tres o más
personas intervengan en su comisión de un robo cada uno cumpliendo distintos
roles, manteniendo además una organización destinada a la comisión
indeterminada de una serie de delitos, siendo este hecho el resultado de ese
acuerdo previo.

Luego de esta breve reseña, no puedo dejar de estar en coincidencia
con las expresiones del Dr. Gustavo Göerner al expresar: “no puedo dejar de
lamentar que, a esta altura del desarrollo y evolución del derecho penal, todavía
se siga discutiendo una cuestión que ya lleva varias décadas de encontradas
interpretaciones doctrinarias y jurisprudenciales…. Es que, aún conocidas las
dificultades interpretativas del tipo legal, tanto al legislador de aquellas épocas,
como el de nuestros tiempos, no le ha preocupado solucionar en forma definitiva
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el problema y por ello nos encontramos en la actualidad dedicando tiempo y
esfuerzo para intentar desentrañar el significado de la agravante prevista en la

ley”.
[2]

El segundo de los argumentos está relacionado con el principio de
legalidad.

El concepto de “banda” es un elemento normativo de aquellos tipos
agravados, es decir que se trata de una remisión valorativa del comportamiento.
A diferencia de los elementos descriptivos, los normativos no pueden ser
captados por los sentidos y en consecuencia exigen de una valoración jurídica.
Debe procederse a su análisis y esclarecimiento, ya que, por ser parte integrante
del tipo objetivo, su alcance y significado debe ser determinado o establecido, a
fin de respetar la garantía del principio de legalidad.

Recordemos que el principio de legalidad constituye una garantía
por la cual todos los habitantes del territorio tienen la posibilidad cierta de saber
cuáles son las conductas prohibidas y en consecuencia abstenerse de realizarlas.

Por ello respetando el principio de “Nullum crimen sine lege” de la
Constitución Nacional, los tipos penales deben ajustarse a dicha manda,
descartándose cualquier integración analógica: “… no puede averiguarse si algo
está prohibido sin partir de una previa definición de lo prohibido…” “Es el
saber o la ciencia del derecho penal que tomando el Nullum crimen sine lege de
la Constitución y del derecho internacional, debe limitar los tipos conforme a
esa regla, descartando por inconstitucional cualquier integración analógica e
interpretando al resto conforme estricta legalidad, restrictiva y reductora del

contenido prohibido”.
[3]

En cuanto a la forma de interpretar la norma penal la C.S.J.N. ha
expresado: “…la observancia de estas reglas generales no agota la tarea de
interpretación de las normas penales, puesto que el principio de legalidad exige
priorizar una exégesis restrictiva dentro del límite semántico del texto legal, en
consonancia con el principio político criminal que caracteriza al derecho penal
como la última ratio del ordenamiento jurídico y con el principio pro homine que
impone privilegiar la interpretación legal que más derechos acuerde al ser

humano frente al poder estatal”.
[4]

A esta línea hermenéutica dirigida al Juez, debe añadirse la
exigencia direccionada al legislador que ha sido descripta con suma precisión por
la Corte IDH en el caso “Lori Berenson Mejía c. Perú (Serie C, N° 119, del 25/11

/2004)  en donde señaló sobre el principio de legalidad penal que 
[5]

“… la
elaboración de los tipos penales supone una clara definición de la conducta
incriminada, que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no
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punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. La
ambigüedad en la formulación de los tipos penales genera dudas y abre el
campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de
establecer la responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas

 y que que afectan severamente bienes fundamentales, como la vida o la libertad”
“en un Estado de Derecho, los principios de legalidad e irretroactividad
presiden la actuación de todos los órganos del Estado, en sus respectivas
competencias, particularmente cuando viene al caso el ejercicio de su poder

punitivo”.
[6]

Por lo tanto, debo, en forma ineludible, determinar el concepto de
“banda”. Tradicionalmente dos han sido las posturas.

La primera sostenida por la doctrina mayoritaria, que exige para la
configuración de la banda los mismos requisitos de la asociación ilícita.

La otra, sustentada mayoritariamente por la jurisprudencia que
requiere a los fines de la configuración del agravante, únicamente la intervención
de tres o más personas que puedan ser consideradas coautoras funcionales, sin

necesidad de que tales partícipes integren a su vez una asociación ilícita.
[7]

Tampoco puedo dejar de mencionar una tercera postura que afirma
que no existe una definición o concepto legal de banda como agravante del robo
y que no es posible suplir dicha laguna acudiendo a otras normas ya que la
utilización de otro artículo para completar el significado del término excedería el

texto de la ley ingresando en la esfera de lo prohibido por vía de la analogía.
[8]

Para la postura que mencionáramos en segundo lugar, el número de
tres personas se afirma de forma casi dogmática, acudiendo al número mínimo de
integrantes que establece el art. 210 del código de fondo, lo que resulta a todas
luces inadmisible, puesto que arbitrariamente, se extrae de esta disposición el
número de tres, prescindiéndose de la exigencia de los demás requisitos previstos
para la asociación ilícita. Por lo tanto, extraer el concepto de banda del art. 210 y
limitarlo a la cantidad de personas que allí se mencionan resulta una creación
pretoriana, inadmisible en virtud del principio de legalidad, el cual reconoce al
legislador como exclusivo órgano de producción de legislación penal.

En consecuencia, es difícil que se diga que banda no es lo mismo
que la asociación ilícita. Sin caer en una interpretación analógica, in malam

El Estado no es quien otorga los derechos fundamentales sino quien debeparte. 
crear las condiciones de su realización. Se debe realizar una interpretación
conforme a la Constitución. La prohibición de la analogía consiste en realizar una

interpretación extensiva, exagerada e inadmisible.
[9]
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Como dice el Dr. Donna: “Se ha sostenido sin fundamento que son
cosas distintas, basado en una aparente laguna de punibilidad, que obviamente

no es función de los jueces llenar”
[10]

Tampoco el argumento de realizar una interpretación literal del
concepto de banda nos permite solucionar el problema y sobre todo determinar
cuántas personas conforman una banda. Así el diccionario de la Real Academia
lo define como un “grupo de gente armada”, por lo que el término grupo no hace
referencia a la cantidad de personas, lo que demuestra la característica multívoca
de la expresión y de ahí su imposibilidad de utilizarlo para perfeccionar el tipo
penal. Además, no podemos dejar de mencionar que incluso le agrega el
concepto de “armada” lo que traería mayor confusión con otras figuras previstas
en el código penal.

Entonces, si no se recurre al concepto de la asociación ilícita del
artículo 210 del Código Penal, resultará difícil, si no imposible, precisar el
concepto. La dificultad primera y principal es en cuanto al número mínimo
necesario de personas que integran la banda. La pregunta es inevitable: ¿De qué
texto legal, de qué extraña conjunción de ideas o factores surge el número de tres
personas, que se ha repetido hasta el cansancio? ¿Y por qué no llevar éste a dos,
cuatro, a cinco o veinte personas, que integran la llamada banda, independiente
de la asociación ilícita?

En conclusión, como dice Donna: “si se desvincula el término
banda del de asociación ilícita, la consecuencia es que se está violando el
principio de legalidad, al dejar la comprensión del significado banda al total
arbitrio de los jueces, ya que en forma intencional y arbitraria el intérprete se
separa de lo querido por el legislador cuando entendió qué era o qué se entendía
por tal término. No hay otra forma lógica para sostener que deben ser tres
personas, como mínimo, que recurrir al artículo 210 del Código Penal.
Entonces, no hay motivo para apartarse de la asociación ilícita e independizar a

”la banda de ese concepto”.
[11]

Por último, no quiero dejar de mencionar brevemente un argumento
de carácter intrasistémico. Esto no implica que las leyes penales obligatoriamente
se ubiquen en un solo libro, sino que ellas se vinculen entre sí en forma
sistemática y articulada. Esa premisa importa aceptar que el código utiliza los
mismos términos con igual sentido.

En ese marco es relevante destacar que el art. 210 establece la
equiparación de los términos asociación y banda al establecer que podrá
imponerse sanción penal a quien: “…que tomare parte en una asociación o

de tres o más personas destinada a cometer delitos…”banda 
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Asimismo, se advierte que la ley 25.890, al modificar el art. 178,
adoptó con claridad una interpretación que equipara dichos términos al
incorporar el agravante previsto en el inc. b) de dicho artículo. En él se establece
que: el mínimo de la escala penal se agravará “…cuando el autor realizare el
hecho con habitualidad o como miembro de una  formadaasociación o banda
para la comisión continuada de hechos de esta naturaleza”.

Por su parte, el código en su versión original como así también
todas las leyes modificatorias vigentes que han querido establecer un agravante
para los casos de delitos cometidos por simple pluralidad de ejecutores, no han
apelado al vocablo “banda”, sino que por el contrario han señalado un número de
personas con el que se concreta el delito calificado, inclusive para los casos en

que el número que permite aplicar la escala agravada es el de tres personas.
[12]

En consecuencia, por todas las razones antes enumeradas es que
entiendo que la calificación legal aplicable al caso es la de robo simple prevista
en el art. 164 del Código Penal, toda vez que si bien se ha probado la pluralidad
de intervinientes no se han acreditado los demás elementos exigidos en el art.
210 del mismo cuerpo legal como para dar por configurada el agravante de la
“banda”. “El concepto de banda a que hace referencia el inc. 2° del art. 167 del
Cgo. Penal, debe entenderse como arreglo a la definición que, al utilizar ambos
términos como sinónimos mediante la utilización de la partida “o”, proporciona
el art. 210 del mismo ordenamiento, esto es como una asociación de tres o más
personas destinadas a cometer delitos pues, admitir que la banda mencionada en
los arts. 166,167 y 184 pudiese estar constituida por tres personas reunidas
ocasionalmente – aunque con cierto grado de organización y división de tareas –
para la comisión de un hecho concreto, significa consagrar una forma de
concebir el tipo penal que resulta violatoria del principio de legalidad sentado

en el art. 18 de la Constitución Nacional” . “Si tres o más individuos
[13]

intervienen en un robo sin las características que se reclama para dar por
configurada la figura de la asociación ilícita, tal conducta se valora según las
reglas generales de la participación criminal de los artículos 45 y siguientes de

las normas sustantivas con relación al robo del artículo 164 del Código Penal”

.
[14]

Es cierto que en el caso de análisis podemos observar que
evidentemente ha existido una distribución de tareas, que implica cierta
organización, pero es imposible determinar si se trata de un hecho aislado o si
bien se trata de una organización destinada a cometer ilícitos. Esta dificultad
probatoria no puede, de ninguna manera, perjudicar la situación del imputado.
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Cabe aclarar que si bien me aparto de la calificación legal propuesta
en el acuerdo de abreviado por los argumentos expuestos precedentemente,
teniendo en cuenta que la misma resulta más benigna para el imputado, considero
que el acuerdo debe ser aceptado ya que las pruebas recolectadas en la etapa de
instrucción y la plena confesión del encartado, en nada modifica la plataforma
fáctica descripta en el requerimiento de elevación a juicio, no siendo necesario un
mejor conocimiento de los hechos.

 sucesos analizados se constituyen enPor otro lado, respecto de los
el delito de robo debiendo responder en calidad de coautor (artículos 45 y 164 del
Código Penal de la Nación).

Para ello, sustrajo – junto con otros dos sujetos - elementos que se
hallaban en el interior del rodado marca Volkswagen, modelo High Up, dominio
AB-623-OY, el cual se encontraba estacionado en la vía pública. En tal sentido,
tal maniobra fue desplegada mientras Robles violentó el vidrio trasero derecho
del rodado para sustraer del interior, treinta equipos de comunicación (Handy)
marca Motorola, modelo DEP 450 de color negro, treinta antenas, veinticinco
auriculares y seis cargadores tipo base, todo ello perteneciente a los equipos de
mención, como así también un sobre de papel madera que contenía en su interior
doscientos sesenta y nueve mil pesos ($ 269.000).

Esa circunstancia fue advertida por personal policial que logró la
detención del encausado a escasos metros del lugar quien depositó al lado de un
container allí ubicado dos bolsas conteniendo veintiocho Handy marca Motorola,
modelo DEP 450, de color negro, seis cargadores tipo base, veintisiete antenas y
veinticinco auriculares.

En tanto, Robles pudo disponer de los bienes secuestrados, el hecho
se tendrá por consumado.

Con relación al Hecho II – Causa 7659 – se le atribuye al nombrado
el delito de robo simple reiterado en al menos dos oportunidades, que concurren
materialmente entre sí (artículos 45, 55 y 164 del Código Penal de la Nación).

Ello, toda vez que Fabián Nicolás Alejandro Robles fue advertido
por personal policial mientras se encontraba abriendo las cajas de medidores de
gas, quien llevaba consigo una mochila, en su interior se encontraron once caños
de aluminio, de los que no pudo justificar su procedencia.

Fue así que personal policial realizó un relevamiento de los
domicilios linderos a fin de constatar la faltante de caños en las conexiones de los
medidores de gas siendo éstos los correspondientes a los damnificados en autos.

De tal modo los requisitos de la figura penal escogida se encuentran
satisfechos.

En cuanto al desarrollo del iter criminis, entiendo que ha quedado
consumado toda vez que la conexión de gas se vio afectada por encontrarse los
caños sustraídos dentro de sus pertenencias.
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En cuanto al grado de participación deberá responder en calidad de
autor, pues tuvo el dominio del hecho sin intervención de terceros.         

Finalmente, cabe mencionar que los dos hechos imputados a Fabián
Nicolás Alejandro Robles concurren de manera real entre sí, en virtud de que
poseen independencia fáctica (Artículo 55 del Código Penal de la Nación).

TERCERO: graduación de la pena.
Para graduar la sanción a imponer tenemos en cuenta la modalidad,

características y circunstancias relativas al hecho que se tiene por probado.
Se tiene en consideración la buena impresión causada durante la

audiencia de visu, como así también, su grado de escolaridad.
Como agravante del Hecho I tendré en cuenta el daño causado al

damnificado, tanto a su vehículo como a la economía por la pérdida sufrida
conforme surge de la nota del 7 de febrero de 2024 obrante en autos, como así
también, la pluralidad de intervinientes y la nocturnidad para llevar a cabo el
delito.

Además, respecto del Hecho II, cabe destacar el gran perjuicio que
le provocó a los damnificados dejándolos sin la conexión de gas de sus viviendas.

Vale aquí las palabras de Jescheck “la pena solo se justifica si se
manifiesta simultáneamente como medio necesario para cumplir la protectora
misión preventiva del Derecho Penal (BGH 24, 40, 42). De ello se desprende que
para la individualización penal en el caso concreto el juez debe preocuparse de
que, en tanto sea preciso, la sanción sirva para la reinserción del reo en
sociedad, y, de otra parte, y dentro de lo posible no lo arranque de unas

” (Tratado de Derecho Penal, Parte Generalcondiciones sociales seguras
Editorial Comares, Granada, 1993 p. 796).

Asimismo, entiendo oportuno recordar: “…. El Principio de
Mínima Suficiencia de la represión penal, conforme al cual, teniendo en cuenta
que la pena resulta un mal para quien la recibe, ha de causársele el menor
posible, que baste para cumplir con los fines perseguidos por la sanción. La
desmesura, la punición exagerada, lejos de lograr sus objetivos, se vuelve contra
ellos, ya que, al ser recibida como injusta por el destinatario, en lugar de
disuadirlo o amedrentarlo, lo carga de resentimiento y rebeldía, preludios

” (Barbará; Fernando L: “La sentencia penal y lainexorables de la reincidencia
cuantificación del reproche. Revista La Ley 22/6/06, pág. 1 y ss.).

Para determinar el monto de la pena se debe tener particularmente
en cuenta la solicitud formulada por el Ministerio Público Fiscal - quien ejerce la
titularidad de la acción penal – que requirió se condene al imputado a la pena de
cuatro años de prisión, y que este es un monto de pena que se encuentra dentro de
la escala penal prevista para el delito.

El artículo 120 de la Constitución Nacional otorga al Ministerio
Público Fiscal independencia funcional, y la Corte Suprema de la Nación ha
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dicho en reiteradas oportunidades que la garantía consagrada por el art. 18 de la
Constitución Nacional exige la observancia de las formas sustanciales del juicio
relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia dictada por los jueces
naturales. (confr. doctr. causas: T. 209. XXII. "Tarifeño, Francisco s/
encubrimiento en concurso ideal con abuso de autoridad", resuelta el 28 de
diciembre de 1989; G. 91. XXVII. "García, José A. s/ p. s. a. estelionato y uso de
documento falso en concurso ideal s/ casación", resuelta el 22 de diciembre de
1994).

También ha determinado que: "los jueces puedan gobernar la
pretensión punitiva del Estado, en detrimento del sistema acusatorio que
organiza nuestra legislación vigente por el cual se pone en manos de un órgano
especial, distinto del que declara el derecho, el cometido de excitar la

” (Fallos: 299: 249).      jurisdicción mediante el ejercicio de la acción
En virtud de lo expuesto, considerando la modificación de la

calificación legal y las circunstancias descriptas, impondré a Fabián Nicolás
Alejandro Robles la pena de dos años y diez meses de prisión, cuyo
cumplimiento será dejado en suspenso -dado que carece de antecedentes-, en los
términos del artículo 26 del Código Penal de la Nación.

Asimismo, teniendo en cuenta la modalidad de cumplimiento y que
el nombrado se encuentra en situación de calle se le impondrá, únicamente,
durante el mismo plazo, la obligación de someterse al cuidado de la Dirección de
Control y Asistencia de Ejecución Penal (artículo 27 bis inciso 1° del Código
Penal de la Nación).

CUARTO: tiempos de detención y libertad.
Para la causa N° 7607 (677/2024) Robles fue detenido el 3 de enero

de 2024 recuperando su libertad el 5 de enero de 2024. Asimismo, se lo declaró
rebelde con fecha 7 de febrero de 2024 siendo posteriormente habido y anotado a
disposición conjunta el 8 de febrero de 2024.

Por otro lado, en la causa N° 7659 (7039/2024) se encuentra
detenido ininterrumpidamente desde fue detenido el 7 de febrero de 2024
permaneciendo privado de su libertad de manera ininterrumpida.

Sin perjuicio de ello, atento la modalidad de la pena impuesta a
Fabián Nicolás Alejandro Robles en estas actuaciones, que será de ejecución
condicional, y toda vez que el nombrado se encuentra privado de su libertad,
corresponde disponer su inmediata libertad la que deberá hacerse efectiva desde
el Complejo Federal de Jóvenes Adultos siempre que no registre orden restrictiva
de la libertad emanada de autoridad competente que lo impida.

QUINTO: efectos.
En atención al estado en que se encuentran los caños secuestrados a

fs. 19 del sumario policial 69134/2024, corresponde su decomiso y destrucción.
A tal fin, líbrese correo electrónico a la Comisaría Vecinal 15 C.
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SEXTO: costas y notificaciones.
En atención al resultado del presente proceso, Kevin Jorge David

Robles deberá responder por las costas procesales.
Se deberá notificar a las partes mediante cédula y al imputado de

manera personal en actual lugar de alojamiento.
Respecto del damnificado Gonzalo Augusto Leonardis, se

prescindirá su notificación en virtud de lo informado con fecha 7 de febrero de
2024 – según consta en la nota telefónica -.

Con relación a los damnificados Sebastián Mafone y Valentina
Palacios corresponde notificarlos en los términos de la Ley 27.372. A tal fin,
líbrese correo electrónico a la comisaría que por jurisdicción corresponda a su
domicilio real.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en los arts.
398, 399, 400, 403, 431 bis, 530, 531 y 533 del Código Procesal Penal de la
Nación, RESUELVO:

a I. CONDENAR FABIAN NICOLAS ALEJANDRO ROBLES
de las restantes condiciones personales ya mencionadas, a la pena de DOS
AÑOS Y DIEZ MESES DE PRISIÓN CUYO CUMPLIMIENTO SE DEJA

 y al pago de las costas procesales, por ser autor penalmenteEN SUSPENSO
responsable del delito de robo en concurso real robo, reiterado en al menos dos
oportunidades (Artículos 26, 29 inciso 3°, 45, 55 y 164 del Código Penal de la
Nación; arts. 431 bis y 531 del Código Procesal Penal de la Nación).

II. IMPONER a ,FABIAN NICOLAS ALEJANDRO ROBLES
de las restantes condiciones personales, durante el mismo plazo, la obligación de
someterse al cuidado de la Dirección de Control y Asistencia de Ejecución
Penal (artículo 27 bis inciso 1° del Código Penal de la Nación). 

deIII. DISPONER LA INMEDIATA LIBERTAD  FABIAN
que deberá hacerse efectiva en el día de laNICOLAS ALEJANDRO ROBLES, 

fecha, desde el Complejo Federal de Jóvenes Adultos, siempre que no registre
orden restrictiva de la libertad emanada de autoridad competente que lo impida.

IV. Decomisar y destruir los caños secuestrados a fs. 19 del
sumario policial 69134/2024; a tal fin,  líbrese correo electrónico a la Comisaría
Vecinal 15 C (art 23 del Código Penal).

  mediante cédula a las partes, y al imputado de maneraV. Notificar
personal en su actual lugar de alojamiento.

de la notificación de la víctima Gonzalo Augusto VI. Prescindir
Leonardis y  a los damnificados Sebastián Mafone y Valentina Palaciosnotificar
corresponde notificarlos en los términos de la Ley 27.372. A tal fin, líbrese
correo electrónico a la comisaría que por jurisdicción corresponda a su domicilio
real.
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Regístrese y publíquese en los términos de la Acordada CSJN N° 15
/13. Una vez firme, efectúense las comunicaciones de rigor. Cumplido y repuesto
que sea el sellado, archívese.
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